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' irQ;F" de Chilián Viejo Alcaldía

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL A
SUSANA DEL CARMEN TRONCOSO SAN

MARTIN.

DECRETo ALCALDtcto N" 3 0 7 5

1 6 JUN 201"Chillán Viejo,

V¡STOS:
A).- Decreto N. 2.385 del Ministerio del lnterior que fija t"4o refundido y

sistematizado del Deóreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N" 484

del Ministerio del lnterior Regiamento para la aplicación de los Artículos N' 23 y siguientes del

Título lV del Decreto Ley N' O.OO3 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente'

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos, Servicios, y Otros, vigente'

C).- Las facultades que me confiere Ia Ley No 18'695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, vigente'

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e lnformaciones

del Municipio Folio uó tgo.zt0, del 10 de Junio de2014, para patente profesional constructor

Civil

b).- DerivaciÓn del expediente de la Sección de Rentas y Patentes

dependiente de la Diíección de Administración y Finanzas para decretar la patente requerida,

de fecha 16 de Junio de 2014.

D E c R E T o: 
l.- AUT6RIZASE la siguiente patente Municipal a contar de esta fecha:

Edificio Consistorial Martín Ruiz de Gamboa
Senano 300

Tercer piso - Teléfono 42-201 502
Coneo alcaldia@chillanviejo.cl

SI.'SANA DEL CARMEN TRONCOSO SAN

14.027.098-9

Antonio Varas N' 1511, Chittán Viejo
Antonio Varas N' 1511, Chittán Viejo

Constructor Civil.

01-Dic-2004
N'452010

Solicitante:

Rol Unico Tributario:
Representante Legal:
Dirección:
Ubicación de la Activida<l
Gravada:
Tipo de actividad: ComerciaI

lndustriaI
Profesional /
Atcohotes

Actividad o giro principat
oue desarro[lará:
Declaración lnicio
Actividades Sll. v Códieo
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2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes

dependiente de la Dirección de Administiación y Finanzas (DAF), contribuciÓn de esta Patente

Münicipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma

que déberá ser cañcelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo

señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene

la Sección de Rentas y patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas

(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE CHIVESE

Edlficio Consistorial Martín Ruiz de Gamboa

Serrano 300

Tercer piso - Teléfono 42-20'1 502

Coneo alcald ia@chillanvielo.cl

de la Actividad
Declaración Jurada
Simole Monto CaPital

5 1.000.000

Autoridad Sanitaria:
fuitorizaciOn DOM:

Autorización SEC:

Autorización H. Concejo
Municipal:


